
CONSTANCIA DE SECRETARIA. 25-03-2022. Informo al señor Juez que el demandado 

JULIAN MAURICIO CALLE PARRA falta por notificarse, y el demandante solicita 

corrección de los oficios con destino a tránsito, manifestando que el Despacho incurrió 

nuevamente en error al realizar el requerimiento a tránsito y desconociendo el sentido 

de su petición del 22-02-2022. A despacho para proveer. 

 

 
JUAN ESTEBAN OCAMPO RIVERA 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Interlocutrorio.   671 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  JOSE EDILBERTO HERNANDEZ ESCOBAR  

DEMANDADO:  JULIAN MAURICIO CALLE PARRA  

RADICADO:  170014003002-2021-00182-00 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Requerir a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Manizales, para que en 

el término de 10 días, informe los datos de identificación (cédula de 

ciudadanía) y de contacto con que cuente del señor PABLO FELIPE BOTERO 

ECHEVERRI, inscrito en el certificado de tradición del vehículo de placas 

WBG047; habida cuenta que se requieren para su forzosa vinculación al 

interior del proceso de la referencia. Igualmente deberá allegar copia del 

contrato de prenda suscrito entre PABLO FELIPE BOTERO ECHEVERRI y 

JULIAN MAURICIO CALLE PARRA que reposa en la Oficina de Tránsito. 

 

2. Requerir a la parte demandante para que proceda a la notificación por 

aviso al demandado. 



 

Para lo anterior se le concede a la parte demandante el término de 30 días, los 

cuales correrán a partir del día siguiente a la notificación por estado del 

presente auto, de no hacerlo se ordenará el desistimiento tácito, tal como lo 

estipula el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO  

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado del 28-03-2022 
María Clemencia Yepes Bernal-Secretaria 
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